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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00399-00 

                 Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022)  
 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada IRMA SUSANA ZAMUDIO AMAYA se notificó del mandamiento 

de pago personalmente1, tal y como se corrobora a folio 68 del Expediente, quien 

dentro del término legal no contestó a la demanda ni propuso excepciones de 

mérito.  

 

Ahora bien, verificada la diligencia de notificación del presente trámite al 

demandado FERNEY MOSQUERA DÍAZ, se advierte que la misma no puede ser 

tenida en cuenta, atendiendo a que no satisface los postulados del Código General 

del Proceso, toda vez que no acreditó que surtió la notificación de que trata el 

artículo 291 Ibidem, ni mucho menos acreditó la remisión de la demanda, ni la 

totalidad de anexos y además la dirección electrónica del Juzgado indicada es 

errónea. 

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE a la parte actora de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código General del Proceso a 

efectos de que proceda a notificar en debida forma al extremo pasivo conforme a lo 

aquí expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.   

 
 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,     

  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la Secretaría del Despacho remitió al correo de la ejecutada la demanda, a 
efectos de que aquella se pronunciará de la misma. 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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